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5. ESTRATEGIA EIDUS CORUÑA Y
PLAN DE IMPLEMENTACIÓN
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5.1. �6�t�Q�W�H�V�L�V���(�V�W�U�D�W�H�J�L�D���³EIDUS Coruña �´

coruñaciudadcercana 

Habiendo identificado hasta el momento los principales problemas y retos a los que se 
debe enfrentar la ciudad, y después de elaborar un diagnóstico detallado, es momento 
de diseñar la Estrategia DUSI que en su conjunto debe dar respuesta a todo lo 
expuesto anteriormente. Esta estrategia se denominará �³��Coruña Ciudad Cercana: 
mejora de l �D���P�R�Y�L�O�L�G�D�G���\���H�O���H�V�S�D�F�L�R���S�~�E�O�L�F�R�´

Con Coruña Ciudad Cercana , apostamos por una estrategia basada en la 
reconstrucción de la proximidad como valor urbano p ara el refuerzo de la 
convivencia en el espacio público . Para eso, será imprescindible incorporar los 
principales objetivos de la movilidad sostenible:

�x La reducción de la dependencia del automóvil privado. 
�x El incremento de medios de transporte alternativos de menor impacto 

ambiental, a través de la implementación de los recorridos ciclables y la 
reestructuración de la red básica de transporte público.

�x La limitación de los espacios en superficie dependientes del coche, mediante la 
implantación de aparcamientos disuasorios. 

�x La mejora de la conexión y coordinación de la red de transporte público con el 
área metropolitana.

�x La incorporación de la intermodalidad como concepto marco en la mejora de la 
movilidad de la ciudad, reconociendo el valor de transformación que sobre la 
misma tendrá la futura construcción de la estación Intermodal de San Cristóbal. 
En este sentido la localización y proyecto de los intercambiadores urbanos será 
fundamental para la buena articulación del sistema de movilidad sostenible de 
la ciudad y su área metropolitana. 

De esta manera, la estrategia Coruña Ciudad Cercana propondrá como eje de 
actuación prioritario la conexión de la ciudad en términos de sostenibilidad ambiental 
junto con la intervención en el espacio público de proximidad, teniendo en 
consideración al mismo tiempo la dimensión metropolitana de A Coruña.

Las intervenciones en el espacio público estarán orientadas a mejorar la calidad 
ambiental y el acceso a los servicios públicos de la ciudad de manera solidaria, 
reduciendo los índices de desigualdad creciente e impactando en todos los barrios de 
la ciudad, sin distinguir entre centro y periferia, aumentando la calidad del espacio 
público en términos de accesibilidad, proximidad y diseño universal. Como primera 
medida para garantizar el acceso a los servicios públicos de calidad, la estrategia 
abordará de manera prioritaria la mejora de la calidad espacial de los mercados 
municipales y sus entornos. La óptima dotación de los equipamientos y la mejora 
ambiental del espacio público será la garantía de la calidad urbana y el componente 
básico para la cohesión social. 

La estrategia que se propone, basada en la mejora de la movilidad y el espacio público 
en una ciudad con carencias importantes al respecto debidas principalmente a su 
condición geográfica, carácter peninsular y escaso tamaño del municipio, busca 
mejorar la calidad de vida de las personas, además de una mejora de la eficiencia 
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energética mediante la migración de los desplazamientos en vehículo privado hacia 
modelos de transporte más sostenibles, rápidos y eficientes. La puesta en uso de la 
futura estación intermodal de San Cristóbal, la integración del transporte urbano 
metropolitano en la ciudad, la futura implementación del sistema de aparcamientos 
disuasorios en la corona metropolitana y la implementación de la red de recorridos 
peatonales y ciclables serán los nuevos retos de A Coruña Ciudad Cercana. 
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Esta estrategia establece un total de 11 Objetivos Estratégicos (OES) que dan 
respuesta a los retos inicialmente planteados, que a su vez se materializan en 23 
Objetivos Operativos (OP), mediante los que se concretan de forma más detallada 
los resultados a alcanzar. El último y más específico eslabón lo constituyen las 34
líneas de actuación (LA) que aportan el mayor nivel de concreción de EIDUS Coruña.

EIDUS Coruña implicará una inversión global de 52.100 ���������������� �¼para el periodo 
2017-2023 recogiendo líneas de actuación que abordan la mayoría de los asuntos 
relevantes para la ciudad, como son la protección del medio ambiente, la generación 
de espacios de alto valor urbano para la ciudadanía, el aprovechamiento de 
propiedades públicas en desuso, el turismo, el ciclo integral del agua, la 
transformación del modelo de movilidad de la ciudad hacia uno de marcado carácter 
eco-eficiente, la rehabilitación y eficiencia energética en infraestructuras públicas y 
privadas, la accesibilidad, el empleo, el impulso de la economía de la ciudad y su 
comercio local, el fomento del emprendimiento, el refuerzo de políticas sociales 
orientadas a colectivos vulnerables, etc. Constituyendo todas ellas un conjunto 
integrado de actuaciones encaminadas en su inmensa mayoría a favorecer la 
movilidad sostenible en la ciudad con el decisivo apoyo de las TICs.
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A continuación se detalla el contenido y presupuesto de la Estrategia EIDUS Coruña
esquematizada en función de las dimensiones estratégicas de Europa 2020:

1. Ciudad Sostenible (Mejora de la dimensión física y medioambiental)

OES OP LÍNEAS DE ACTUACIÓN OT OE

PRESUP.
ESTRATEGIA 

EIDUS
CORUÑA

OES1.
Generar 
espacios 
públicos alto 
valor 
ambiental y 
social que 
funcionen 
como puntos 
de encuentro 
de las 
personas 
vinculados 
con los 
principales 
barrios de la 
ciudad.

OP1. Programa de 
rehabilitación y valoración 
de espacios públicos de 
alto valor urbano

LA.1. Naturalización, humanización y habilitación con equipamiento de 
espacios urbanos clave desde el punto de vista social en los barrios de la 
ciudad

OT.6 OE. 6.5.2 ���������������������������¼��

OP2. Valorización y 
recuperación del 
patrimonio natural, 
paisajístico y cultural de 
la ciudad, así como de su 
memoria fluvial y acuática

LA.2. Memoria del borde litoral y fluvial: recuperación de enclaves de costa, 
fuentes, lavaderos y cursos fluviales del municipio

OT.6 OE. 6.3.4 �����������������������¼��

LA.3. Restauración paisajística, medioambiental y patrimonial de lugares de 
interés turístico, cultural y ambiental de los barrios de la ciudad

OT.6 OE. 6.3.4 ���������������������������¼��

OP3. Rehabilitación y 
mejora de espacios 
urbanos de titularidad 
pública 

LA.4. Creación y puesta en marcha de huertos urbanos por los distritos de la 
ciudad

OT.6 OE. 6.5.2 �����������������������¼��

LA.5. Dotación de infraestructuras y equipamientos para la mejora de los 
espacios públicos del entorno de polígonos industriales

OT.6 OE.6.5.2 ���������������������������¼��

OES2.
Mejorar el 
servicio de 
suministro de 
agua al 
ciudadano así 
como proteger 
la calidad 
ambiental de 
la misma

OP4. Remodelación de la 
red de distribución 
municipal e implantación 
de sistemas de 
monitorización

LA.6. Plan de renovación de la red de distribución municipal de agua a fin de 
garantizar su eficiencia y calidad

OT.6 OE. 6.2.2 ���������������������������¼��

LA.7 . Implantación de un sistema de monitorización del suministro mediante 
las TIC

OT.2 OE. 2.3.3. ���������������������������¼��

OP5. Mejora y control de 
la calidad del agua

LA.8 . Implementación de proyectos de innovación orientados a identificación 
de amenazas en contaminación emergente

OT.6 OE. 6.2.1. �����������������������¼��

OES3.
Transformar el 
modelo de 
movilidad de 
la ciudad 
hacia un 
modelo 
basado en la 
movilidad 
peatonal y en 
bicicleta con 
apoyo en el 
modelo de 
transporte 
colectivo.

OP6. Fomentar el uso de 
las TIC para incrementar 
y mejorar los 
desplazamientos eco-
eficientes en la ciudad

LA.9. Desarrollar y mejorar herramientas TIC para dotar a la ciudadanía de 
completa información acerca de sus desplazamientos a pie, en bicicleta y en 
autobús (Tarjeta Millenium). Herramientas de movilidad específica para 
colectivos específicos: personas mayores

OT.2 OE. 2.3.3 ���������������������������¼��

LA.10. Desarrollo de herramientas TIC para la movilidad específica de turistas OT.2 OE. 2.3.3 350�����������������¼��

OP7. Implementación de 
soluciones a la 
problemática de movilidad 
peatonal en los barrios de 
la ciudad

LA.11. Programa de promoción de la movilidad a pie, a través de soluciones 
de accesibilidad y diversificación de medios de movilidad y permeabilidad 
transversal en vías de la ciudad así como dotación de recorridos peatonales

OT.4 OE. 4.5.1 ���������������������������¼��

LA12. Mejora de la accesibilidad a edificios privados en los barrios de la 
ciudad

OT.4 OE. 4.5.1 ���������������������������¼��

LA.13. Fomento y ampliación de caminos escolares intergeneracionales: 
implementación de actuaciones urbanísticas para mejorar la accesibilidad de 
niños, mayores y demás personas de movilidad reducida

OT.4 OE. 4.5.1 �����������������������¼��

OP8. Promoción del uso 
de la bicicleta como 
medio de transporte en la 
ciudad

LA.14. Programa de fomento de la movilidad en bicicleta, mediante la 
dotación de recorridos ciclables en barrios de la ciudad junto a la renovación y 
ampliación de la infraestructura de alquiler de bicicletas eléctricas

OT.4 OE. 4.5.1 ���������������������������¼��

OP9. Refuerzo y 
potenciación de la 
eficiencia y atractivo del 
transporte colectivo en el 
conjunto de la ciudad

LA.15. Concepción y puesta en marcha de nuevos modelos multifuncionales 
de marquesina para el transporte urbano en autobús

OT.4 OE. 4.5.1 �����������������������¼��

LA.16. Implantación de intercambiadores de transporte colectivo en la ciudad 
bajo el concepto de la optimodalidad (autobús, tren de cercanías, barco, 
bicicleta)

OT.4 OE. 4.5.1 ���������������������������¼��

OES4.
Mejorar la 
eficiencia 
energética en 
las
infraestructura
s y 
equipamientos 
de titularidad 
pública.

OP10. Dotación del 
alumbrado público de los 
barrios de la ciudad de 
una mayor eficiencia 
energética y una 
reducción de su 
contaminación lumínica

LA.17. Sustitución de luminarias contaminantes, aumento de la dotación de 
tecnología de regulación del alumbrado y soluciones lumínicas para espacios 
concretos a fin de reducir su contaminación

OT.4 OE. 4.5.3 �����������������������¼��

OP11. Mejora energética 
de edificios públicos de 
carácter social de los 
barrios de la ciudad

LA.18. Dotación de energías renovables en edificios públicos de carácter 
social en barrios de la ciudad

OT.4 OE. 4.5.3 �����������������������¼��

OP12. Mejora energética 
de los barrios de la 
ciudad en su conjunto: 
Barrios de emisiones cero

LA.19. Impulsar la rehabilitación energética del parque de vivienda de los 
barrios de la ciudad (IDAE, INEGA, etc.)

OT.4 OE. 4.5.3. ���������������������������¼��

LA.20. Monitorización energética mediante las TIC de los barrios de la ciudad. 
Se prestará especial atención a los procesos de participación para la 
rehabilitación energética en los barrios de la ciudad: barrios de emisiones cero

OT.2. OE. 2.3.3. �����������������������¼��
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2. Ciudad Inteligente (Mejora de la dimensión económica y la competitivida d)

OES OP LÍNEAS DE ACTUACIÓN OT OE

PRESUP. 
ESTRATEGIA 

EIDUS
CORUÑA

OES5. Favorecer la 
accesibilidad digital y la 
participación de la 
ciudadanía mediante 
las TIC, diluyendo la 
brecha digital de 
género

OP13. Facilitar la 
participación 
ciudadana en la toma 
de decisiones a 
través de las TIC

LA.21. Desarrollo de una herramienta TIC para 
participación y sensibilización de la ciudadanía en los 
asuntos transcendentales de la ciudad, transparencia y 
administración electrónica

OT.2 OE. 2.3.3
          

1.050�����������������¼��

OES6. Aprovechar el 
potencial de las TICs 
en el modelo de 
desarrollo económico y 
de generación de 
empleo de la ciudad, 
incluyendo la inserción 
laboral a través de las 
TICs.

OP14. Fomento de la 
inclusión social y 
laboral a través del 
uso de las TIC

LA.22. Impulso de la empleabilidad a través del desarrollo 
de herramientas y competencias en TIC para el empleo y 
programas de formación en capacitación digital y empleo 
2.0, diluyendo la brecha digital por cuestión de género

OT.9 OE. 9.8.2 �����������������������¼��

OES7. Mejorar la 
gestión y planificación 
municipal y urbana 
mediante el uso de las 
TIC

OP15. Mejora en el 
conocimiento sobre 
el funcionamiento y 
comportamiento de 
la ciudad a través de 
las TIC

LA.23. Diseño y definición del Sistema de Información 
Ciudad / cuadro de mando integral

OT.2 OE. 2.3.3 ���������������������������¼��

OES8. Impulsar la 
innovación (tecnológica 
y no tecnológica) como 
base del modelo de 
crecimiento de la 
ciudad, con especial 
énfasis en los sistemas 
de tecnología/tics, 
salud y construcción.

OP16. Creación de 
las condiciones 
necesarias para el 
impulso al desarrollo 
de la I+D en el 
entorno municipal

LA.24. Dotación de infraestructuras y equipamientos para la 
innovación en la ciudad

OT.1 OE. 1.1.2 ���������������������������¼��

LA. 25. Formación y concienciación orientadas a la 
promoción del desarrollo de soluciones y proyectos 
innovadores

OT.1 OE. 1.2.1 ���������������������������¼��

OES9. Impulsar la 
rehabilitación del tejido 
productivo urbano a 
través del comercio 
local y de proximidad, 
con epicentro en los 
mercados de barrio y 
ferias especializadas

OP17. Estructuración 
e impulso de los 
diferentes espacios 
de feria de la ciudad 
en cada uno de sus 
distritos

LA.26. Establecimiento del mapa de espacios de feria de la 
ciudad y la dotación de los mismos

OT.9 OE. 9.8.2 �����������������������¼��

OP18. Re 
conceptualización y 
fomento de los 
mercados de barrio 
como espacios 
públicos de mejora 
de la convivencia y la 
actividad económica

LA.27. Reforma, dotación de servicios asociados, 
remodelación de espacio público colindante y activación de 
planes de conservación y dinamización comercial de los 
mercados de barrio de la ciudad

OT.9 OE. 9.8.2 ���������������������������¼��

OES10. Aprovechar el 
potencial de 
emprendimiento y 
creación de empresas, 
en especial en el sector 
cultural, creativo y 
turístico de la ciudad.

OP19. Promoción del 
emprendimiento en 
el ámbito de la 
economía social

LA.28. Poner en marcha programas formativos y de 
asesoramiento en la cultura del emprendimiento

OT.3 OE. 3.1.1 ���������������������������¼��

LA. 29. Habilitar espacios para la promoción del espíritu 
empresarial en la ciudad

OT.3 OE. 3.1.2 �����������������������¼��
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3. Ciudad Integradora (Mejora de la dimensión social )

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS

OBJETIVOS 
OPERATIVOS LÍNEAS DE ACTUACIÓN OT OE

PRESUP. 
ESTRATEGIA 

EIDUS
CORUÑA

OES11. Favorecer la 
habitabilidad de la 
ciudad para las 
personas mayores, 
jóvenes, mujeres y 
niños, tanto en 
espacios públicos 
como en su movilidad, 
logrando además una 
ciudad más inclusiva 
de las diversidades, 
incluyendo aquellas 
con mayores 
dificultades de inclusión 
social.

OP20. Mejora de las 
condiciones 
socioeconómicas y 
de habitabilidad de 
los colectivos 
vulnerables de la 
ciudad

LA.30. Implementar medidas de inclusión social de la 
población de asentamientos precarios

OT.9 OE. 9.8.2            
�����������������������¼��

LA.31. Creación de un centro de acogida de baja exigencia 
para personas con dificultades de adaptación

OT.9 OE. 9.8.2
           

�����������������������¼��

OP21. Impulso a la 
monitorización de los 
aspectos de igualdad 
de género y 
diversidad en todo lo 
que concierne al 
municipio

LA.32. Desarrollo del observatorio municipal de igualdad y 
diversidad

OT.9 OE. 9.8.2
           

�����������������������¼��

OP22. Fomento de la 
rehabilitación de 
inmuebles en desuso 
para fines sociales

LA.33. Recuperación y gestión del parque público de
locales en desuso para su puesta a disposición de jóvenes 
y colectivos informales

OT.9 OE. 9.8.2
           

�����������������������¼��

OP23. Fomento de la 
capacitación 
profesional para 
jóvenes no ocupados 
laboralmente ni 
integrados en los 
sistemas educativos 
y de formación

LA.34. Asesoramiento individualizado, orientación 
profesional, información laboral e itinerarios integrados de 
inserción sociolaboral de jóvenes de la ciudad 

OT.9 OE. 9.8.2          
���������������������������¼��

! ! !

! ! !

TOTAL 
ESTRATEGIA 

DUSI CORUÑA
52.100.000,00

La dotación financiera de la DUSI se estructura por tanto entre el Plan de 
Implementación , que abarcaría los 18.750.000,00 euros , y los fondos 
complementarios aportados por el Ayuntamiento de A Coruña que alcanzarían un 
total de �����������������������������¼�����O�D���V�X�P�D���G�H���O�R�V���F�X�D�O�H�V���Q�R�V���G�D�U�t�D���H�O���W�R�W�D�O���G�H�������������������������������¼��
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5.2. Líneas de actuación de la Estrategia DUSI no 
contempladas en el Plan de Implementación para su 
financiación por FEDER 

El Plan de Implementación de la Estrategia, que se detallará a partir del próximo 
apartado, representa la parte del total de la misma que ha sido seleccionada para ser 
financiada por los fondos disponibles para la convocatoria a la cual se concurre 
mediante el presente documento. Por tanto, la Estrategia DUSI va más allá de las 
líneas seleccionadas para formar parte del Plan de Implementación, comprendiendo 
otras actuaciones que abordan temáticas como la gestión del ciclo integral del agua, 
la accesibilidad e implantación de energías renovables en edificios privados, la 
implantación de intercambiadores para el transporte colectivo, y el fomento del 
empleo,  la innovación y el emprendimiento.

De esta manera se procede a continuación a analizar sucintamente las líneas de 
actuación no detalladas a través de las fichas del Plan de Implementación:

1. Mejora del servicio de suministro de agua así co mo proteger la calidad 
ambiental de la misma (OES2 | OP4 y OP5)

La mejora de la red de distribución 
y su monitorización a través de 
TICs se antoja esencial para 
garantizar la eficiencia económica y 
ambiental del suministro a la 
ciudadanía, así como la inversión 
en proyectos innovadores para 
evitar potenciales contaminaciones 
del ciclo integral del agua. En este 
sentido fueron por tanto diseñadas 
las líneas de actuación  6. �³Plan de 
renovación de la red de distribución 
municipal de agua a fin de 
garantizar su eficiencia y calidad�´�����2�7�����_OE 6.2.2.), 7. �³Implantación de un sistema de 
monitorización del suministro mediante las TIC�´�����2�7�����_���2�(�������������������\��8. �³Implementación 
de proyectos de innovación orientados a identificación de amenazas en contaminación 
emergente�´�����2�7�����_���2�(������������������

2. Mejora de las condiciones de accesibilidad y efic iencia energética de los 
edificios privados.  (OES3 | OP7; OES4 | OP12)

Se han identificado dos aspectos dentro del ámbito privado en los que se precisa una 
decidida intervención,  y esta necesaria actuación comprende tanto a la movilidad 
(OP7) mediante la LA12. �³Mejora de la accesibilidad a edificios privados en los barrios 
de la ciudad�´�����2�7���� �_���2�(�� ���������������� �F�R�P�R���D���O�D���H�I�L�F�L�H�Q�F�L�D���H�Q�H�U�J�p�W�L�F�D�����2�3���������D���W�U�D�Y�p�V���G�H���O�D��
LA.19. Impulsar la rehabilitación energética del parque de vivienda de los barrios de la 
ciudad (OT4 | OE 4.5.3.)

3. Refuerzo y potenciación del transporte colectivo ( OES3 | OP9)

Una Estrategia diseñada con el objetivo de impulsar el cambio de filosofía hacia la 
movilidad eco-eficiente debe tener un importante refuerzo en lo que respecta al 
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fomento del transporte colectivo .
En este sentido se diseñó la LA.16. 
Implantación de intercambiadores 
de transporte colectivo en la ciudad 
bajo el concepto de la optimodalidad 
(OT4 | OE 4.5.1.), a fin de poner en 
funcionamiento un modelo de 
complementariedad de medios de 
transporte colectivo en los nudos 
principales de la ciudad.  No se 
incluye esta línea para su 
financiación con FEDER ya que 
estas acciones están supeditadas 
a una nueva concesión de transporte colectivo y el diseño de un nuevo PMUS 
metropolitano, lo que podría ralentizar la ejecución  de acciones FEDER.

4. Impulso a las TICs relativas a la gestión integra da municipal (OES7 | OP15)

A nivel municipal se identificó la necesidad de mejorar la gestión y planificación 
municipal y urbana a través de la mejora en el conocimiento sobre el funcionamiento y 
comportamiento de la ciudad. En este ámbito se encuadra la LA.23. Diseño y 
definición del Sistema de Información Ciudad / cuadro de mando integral (OT2 | OE 
2.3.3.) que persigue dotar a los gestores de la ciudad de una visión global y 
actualizada del comportamiento y funcionamiento de la misma y de la gestión 
municipal.  Para ello será necesario dotarse de herramientas de análisis y explotación 
avanzada de la información a través de las TICs.

5. Potenciación del fomento del empleo, la innovación  y el emprendimiento 
(OES8 | OP16; OES10 | OP19 y OES11 | OP23)

Con el objetivo final de la 
creación de empleo y 
bienestar, la ciudad debe 
actuar simultáneamente en 
los ámbitos donde más 
potencialidad se aprecia, 
como son los sectores de la 
innovación y TIC. Y en este 
sentido se articularon las 
líneas de actuación LA.24. 
Dotación de infraestructuras 

y equipamientos para la innovación en la ciudad (OT1 | OE 1.1.2.) y LA. 25. Formación 
y concienciación orientadas a la promoción del desarrollo de soluciones y proyectos 
innovadores (OT1 | OE 1.2.1.). Paralelamente se debe avanzar decididamente en la 
cultura del emprendimiento, factor en el que se trabaja mediante las líneas de 
actuación LA.28. Poner en marcha programas formativos y de asesoramiento en la 
cultura del emprendimiento (OT3 | OE 3.1.1.) y LA. 29. Habilitar espacios para la 
promoción del espíritu empresarial en la ciudad (OT3 | OE 3.1.2.). Para concluir, y ya 
en cuestiones de empleo directas y pensando en el colectivo que más paro sufre, se 
implementará la LA.34. Asesoramiento individualizado, orientación profesional, 
información laboral e itinerarios integrados de inserción sociolaboral de jóvenes de la 
ciudad (OT9 | OE 9.8.2.), que se financiarán con proyectos del FSE en el marco de 
Garantía Juvenil y programas plurirregionales.
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5.3. El Plan de Implementación
El Plan de Implementación comprenderá 22 líneas de actuación (LA) de las 34 que 
recoge la Estrategia EIDUS Coruña en su conjunto, respondiendo a 18 de los 23 
Objetivos Operativos (OP) definidos.

OBJETIVOS 
POCS PLAN DE IMPLEMENTACIÓN

OT OE Líneas de actuación OES OP Presupuesto

OT2. OE 2.3.3.

LA.9. Desarrollar y mejorar herramientas TIC para dotar a la ciudadanía de completa 
información acerca de sus desplazamientos a pie, en bicicleta y en autobús (Tarjeta 
Millenium). Herramientas de movilidad específica para colectivos específicos: personas 
mayores

OES3 OP6 1.000.000,00

LA.10. Desarrollo de herramientas TIC para la movilidad específica de turistas OES3 OP6 350.000,00
LA.20. Monitorización energética mediante las TIC de los barrios de la ciudad. Se 
prestará especial atención a los procesos de participación para la rehabilitación
energética en los barrios de la ciudad: barrios de emisiones cero

OES4 OP12 450.000,00

LA.21. Desarrollo de una herramienta TIC para participación y sensibilización de la 
ciudadanía en los asuntos transcendentales de la ciudad, transparencia y administración 
electrónica

OES5 OP13 550.000,00

OT4.

OE 4.5.1.

LA.11. Programa de promoción de la movilidad a pie, a través de soluciones de 
accesibilidad y diversificación de medios de movilidad y permeabilidad transversal en vías
de la ciudad así como dotación de recorridos peatonales

OES3 OP7 1.900.000,00

LA.13. Fomento y ampliación de caminos escolares intergeneracionales: implementación 
de actuaciones urbanísticas para mejorar la accesibilidad de niños, mayores y demás 
personas de movilidad reducida

OES3 OP7 250.000,00

LA.14. Programa de fomento de la movilidad en bicicleta, mediante la dotación de 
recorridos ciclables en barrios de la ciudad junto a la renovación y ampliación de la 
infraestructura de alquiler de bicicletas eléctricas

OES3 OP8 1.600.000,00

LA.15. Concepción y puesta en marcha de nuevos modelos multifuncionales de 
marquesina para el transporte urbano en autobús

OES3 OP9 250.000,00

OE.4.5.3.

LA.17. Sustitución de luminarias contaminantes, aumento de la dotación de tecnología de
regulación del alumbrado y soluciones lumínicas para espacios concretos a fin de reducir 
su contaminación

OES4 OP10 400.000,00

LA.18. Dotación de energías renovables en edificios públicos de carácter social en barrios 
de la ciudad

OES4 OP11 800.000,00

OT6.

OE 6.3.4.

LA.2. Memoria del borde litoral y fluvial: recuperación de enclaves de costa, fuentes, 
lavaderos y cursos fluviales del municipio

OES1 OP2 450.000,00

LA.3. Restauración paisajística, medioambiental y patrimonial de lugares de interés 
turístico, cultural y ambiental de los barrios de la ciudad

OES1 OP2 1.350.000,00

OE 6.5.2.

LA.1. Naturalización, humanización y habilitación con equipamiento de espacios urbanos 
clave desde el punto de vista social en los barrios de la ciudad

OES1 OP1 2.650.000,00

LA.4. Creación y puesta en marcha de huertos urbanos por los distritos de la ciudad OES1 OP3 250.000,00
LA.5. Dotación de infraestructuras y equipamientos para la mejora de los espacios 
públicos del entorno de polígonos industriales

OES1 OP3 1.000.000,00

OT9. OE 9.8.2

LA.22. Impulso de la empleabilidad a través del desarrollo de herramientas y 
competencias en TIC para el empleo y programas de formación en capacitación digital y 
empleo 2.0, diluyendo la brecha digital por cuestión de género

OES6 OP14 650.000,00

LA.26. Establecimiento del mapa de espacios de feria de la ciudad y la dotación de los 
mismos

OES9 OP17 375.000,00

LA.27. Reforma, dotación de servicios asociados, remodelación de espacio público 
colindante y activación de planes de conservación y dinamización comercial de los 
mercados de barrio de la ciudad

OES9 OP18 2.350.000,00

LA.30. Implementar medidas de inclusión social de la población de asentamientos
precarios

OES11 OP20 630.000,00

LA.31. Creación de un centro de acogida de baja exigencia para personas con 
dificultades de adaptación

OES11 OP20 545.000,00

LA.32. Desarrollo del observatorio municipal de igualdad y diversidad OES11 OP21 450.000,00

LA.33. Recuperación y gestión del parque público de locales en desuso para su puesta a 
disposición de jóvenes y colectivos informales

OES11 OP22 500.000,00

PRESUPUESTO TOTAL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 18.750.000,00
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5.4. Criterios de selección de operaciones

En lo que concierne a los criterios para la selección de operaciones de EIDUS Coruña
éstos respetarán los principios generales definidos en los artículos 7 y 8 del 
Reglamento (UE) nº 1303/2013 (no discriminación, igualdad de género y desarrollo 
sostenible) así como cumplirán la legislación comunitaria y estatal al respecto (artículo 
6 del citado Reglamento).

De esta manera todas las operaciones que se diseñen en el marco de esta Estrategia 
cumplirán con una serie de criterios generales y requisitos específicos en función de 
las características propias de cada actuación:

En cuanto a los criterios generales para la selección de operaciones, estos deberán:

�ƒ Estar justificadas en el diagnóstico socioeconómico
�ƒ Contribuir a la Estrategia EIDUS Coruña
�ƒ Contribuir al POCS FEDER 2014-2020
�ƒ Contar con una evaluación de impacto ambiental (en el caso de que fuese 

preceptiva)
�ƒ Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar vínculos claros con 

otras intervenciones
�ƒ Contar con el respaldo de la población y agentes locales

Relativamente a los criterios específicos para la selección de operaciones, serán los 
siguientes:

�ƒ Los recogidos en la propia Ley de Contratos del Sector Público
�ƒ Los inherentes a las propias actuaciones cuando estas están relacionadas con 

temas de eficiencia energética, movilidad, Smart Cities y Empleo. (Se reflejará 
en la descripción de cada una de las líneas de actuación)

�ƒ Convocatoria pública: Importe de la actuación (oferta más ventajosa) y calidad 
de la solución técnica

�ƒ Deberán contribuir a alcanzar los resultados previstos de cada línea de 
actuación según corresponda

�ƒ Una vez seleccionada la Estrategia DUSI se elaborará una propuesta de 
criterios de selección de operaciones de cada línea de actuación más detallada
siguiendo las indicaciones de la Autoridad de Gestión

�ƒ Las operaciones seleccionadas serán publicadas en la web de la EIDUS de A 
Coruña http://www.coruna.gal/eidus/es?argIdioma=es con el fin de fomentar la 
participación y permitir la consulta pública de la ciudadanía.
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5.5. Líneas de actuación del Plan de Implementación

5.5.1.!Líneas de actuación del Objetivo Temático 2 !
El plan contempla 4 líneas de actuación vinculadas al Objetivo Temático 2, todas ellas 
vinculadas al Objetivo Específico 2.3.3. (Promover las TIC en Estrategias de desarrollo 
urbano integrado a través de actuaciones en Administración electrónica local y Smart 
Cities).
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5.5.2. Líneas de actuación del Objetivo Temático 4
En relación al Objetivo Temático 4 el Plan de Implementación alberga 6 líneas de 
actuación, perteneciendo 4 de ellas al Objetivo Específico 4.5.1. (Fomento de la 
movilidad urbana sostenible: transporte urbano limpio, transporte colectivo, conexión 
urbana-rural, mejoras en la red viaria, transporte ciclista, peatonal, movilidad eléctrica 
y desarrollo de sistemas de suministro de energías limpias) y 2 al Objetivo Específico 
4.5.3. (Mejora de la eficiencia energética y aumento de las energías renovables en las 
áreas urbanas).
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5.5.3. Líneas de actuación del Objetivo Temático 6
El Objetivo Temático 6 está representado en 5 de las líneas de actuación detalladas 
en el Plan de Implementación, enmarcándose 2 de las mismas en el Objetivo 
Específico 6.3.4. (Promover la protección, fomento  y desarrollo del patrimonio cultural 
y natural de las áreas urbanas, en particular las de interés turístico) y 3 en el Objetivo 
Específico 6.5.2. (Acciones integradas de revitalización de ciudades, de mejora del 
entorno urbano y su medio ambiente).
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5.5.4. Líneas de actuación del Objetivo Temático 9
Finalmente, en lo que atañe al Objetivo Temático 9 se han incluido 7 líneas de 
actuación todas ellas encuadradas en el Objetivo Específico 9.8.2. (Regeneración 
física, económica y social del entorno urbano en áreas urbanas desfavorecidas a 
través de Estrategias urbanas integradas).
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5.6. Cronograma
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La distribución del cronograma del Plan de Implementación y, en consecuencia, del 
presupuesto del mismo, obedece a una serie de criterios establecidos por el 
Ayuntamiento en la fase de diseño de la EDUSI, y que se explican sucintamente a 
continuación:

�ƒ En primer lugar se ha hecho una priorización de las actuaciones a acometer
en función de su urgencia económico-social y de lo a vanzada que esté su 
tramitación administrativa en el momento actual . En este sentido se 
considera que en la anualidad 2017 se debe comenzar por medidas del OT9 
como el impulso a los mercados de barrio y ferias especializadas (LA.27 y 28) 
�±actuación altamente demandada desde hace tiempo �±así como por el inicio 
de la construcción del centro de acogida de baja exigencia (LA.31). Por otro 
lado también se iniciará una medida del OT4: la reducción de la huella de 
carbono mediante la actuación en las luminarias de la ciudad (LA.17).

�ƒ En segundo lugar, y ya en 2018 se podrán lanzar actuaciones relacionadas 
directamente con la movilidad , como las LA. 11, 13 y 14 (OT4 �±movilidad a 
pie, bicicleta y caminos intergeneracionales) para las que hace falta una 
importante gestión previa de diseño de proyectos, así como la medida TIC más 
relacionada con la misma (OT2 �±LA.9). Asimismo dentro del OT6 se iniciarán 
intervenciones que también requieren una fase de proyecto relevante y 
dilatada, como las LA. 1, 3 y 4. (Restauración paisajística, huertos urbanos 
y humanización de espacios públicos ). Al mismo tiempo se pondrán en 
marcha las LA. 22. 32 y 33 (OT9) a fin de favorecer la empleabilidad TIC, 
desarrollar el observatorio de género e igualdad y da r acceso a la 
ciudadanía a locales públicos en desuso .

�ƒ En tercer lugar, en 2019, y tras haber iniciado ya en años precedentes líneas 
de actuación pertenecientes a todos los OTs, se comenzarán intervenciones 
mayoritariamente complementarias a las anteriores , como la herramienta 
TIC para turistas y la monitorización energética de los barrios (OT2), la 
implantación de energías renovables en edificios públicos (OT4), la habilitación 
de espacios públicos en entornos industriales (OT6) y medidas de inclusión 
social en asentamientos precarios (OT9).

�ƒ Finalmente en 2020 se completarán actuaciones relacionadas con la 
participación ciudadana mediante las TIC y la administración electrónica (OT2) 
y se recuperará la memoria del borde litoral (OT6) una vez que previamente se 
complete la restauración paisajística.

La meta marcada es que se pongan en marcha las actuaciones sustanciales en el 
primer tramo de ejecución del Plan de implementación, dejando para el segundo la 
conclusión de las mismas, destacando entre la mismas algunas con un periodo de 
ejecución prolongado debido a su naturaleza, como la monitorización energética, la 
participación ciudadana, las medidas de inclusión social en asentamientos precarios, 
el observatorio municipal de igualdad y la recuperación y gestión de locales en 
desuso. !
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5.7. Presupuesto y senda financiera del Plan de Impl ementación
A continuación se detalla el presupuesto total del Plan de Implementación vinculándolo 
con el peso global que tiene en el mismo cada Objetivo Temático (OT) y Específico 
(OE).

Líneas de actuación
Plan de 

Implementación
Distribución 

por OT

OT2.      ���������������������������¼�� 13%
OE 2.3.3.      ���������������������������¼�� 13%

LA.9. Desarrollar y mejorar herramientas TIC para dotar a la ciudadanía de completa 
información acerca de sus desplazamientos a pie, en bicicleta y en autobús      ���������������������������¼��

LA.10. Desarrollo de herramientas TIC para la movilidad específica de turistas         35�������������������¼��
LA.20. Monitorización energética mediante las TIC de los barrios de la ciudad. Se 
prestará especial atención a los procesos de participación para la rehabilitación 
energética en los barrios de la ciudad: barrios de emisiones cero

        �����������������������¼��

LA.21. Desarrollo de una herramienta TIC para participación y sensibilización de la 
ciudadanía en los asuntos transcendentales de la ciudad, transparencia y 
administración electrónica

        55�������������������¼��

OT4.      ���������������������������¼�� 28%
OE 4.5.1.      ���������������������������¼�� 21%

LA.11. Programa de promoción de la movilidad a pie, a través de soluciones de 
accesibilidad y diversificación de medios de movilidad y permeabilidad transversal en 
vías de la ciudad así como dotación de recorridos peatonales

     ���������������������������¼��

LA.13. Fomento y ampliación de caminos escolares intergeneracionales: 
implementación de actuaciones urbanísticas para mejorar la accesibilidad de niños, 
mayores y demás personas de movilidad reducida

        �����������������������¼��

LA.14. Programa de fomento de la movilidad en bicicleta, mediante la dotación de 
recorridos ciclables en barrios de la ciudad junto a la renovación y ampliación de la 
infraestructura de alquiler de bicicletas eléctricas

     ���������������������������¼��

LA.15. Concepción y puesta en marcha de nuevos modelos multifuncionales de 
marquesina para el transporte urbano en autobús         �����������������������¼��

OE.4.5.3.      ���������������������������¼�� 6%
LA.17. Sustitución de luminarias contaminantes, aumento de la dotación de tecnología 
de regulación del alumbrado y soluciones lumínicas para espacios concretos a fin de 
reducir su contaminación

        �����������������������¼��

LA.18. Dotación de energías renovables en edificios públicos de carácter social en 
barrios de la ciudad         �����������������������¼��

OT6.      ���������������������������¼�� 30%
OE 6.3.4.      1.800�����������������¼�� 10%

LA.2. Memoria del borde litoral y fluvial: recuperación de enclaves de costa, fuentes, 
lavaderos y cursos fluviales del municipio         �����������������������¼��

LA.3. Restauración paisajística, medioambiental y patrimonial de lugares de interés 
turístico, cultural y ambiental de los barrios de la ciudad

     ���������������������������¼��

OE 6.5.2.      ���������������������������¼�� 21%
LA.1. Naturalización, humanización y habilitación con equipamiento de espacios 
urbanos clave desde el punto de vista social en los barrios de la ciudad      ���������������������������¼��

LA.4. Creación y puesta en marcha de huertos urbanos por los distritos de la ciudad         �����������������������¼��
LA.5. Dotación de infraestructuras y equipamientos para la mejora de los espacios 
públicos del entorno de polígonos industriales      ���������������������������¼��

OT9.      ���������������������������¼�� 29%
OE 9.8.2      ���������������������������¼�� 29%

LA.22. Impulso de la empleabilidad a través del desarrollo de herramientas y 
competencias en TIC para el empleo y programas de formación en capacitación digital 
y empleo 2.0, diluyendo la brecha digital por cuestión de género

        �����������������������¼��

LA.26. Establecimiento del mapa de espacios de feria de la ciudad y la dotación de los 
mismos

        �����������������������¼��

LA.27. Reforma, dotación de servicios asociados, remodelación de espacio público 
colindante y activación de planes de conservación y dinamización comercial de los 
mercados de barrio de la ciudad

     ���������������������������¼��

LA.30. Implementar medidas de inclusión social de la población de asentamientos 
precarios

        �����������������������¼��

LA.31. Creación de un centro de acogida de baja exigencia para personas con 
dificultades de adaptación         �����������������������¼��

LA.32. Desarrollo del observatorio municipal de igualdad y diversidad         �����������������������¼��
LA.33. Recuperación y gestión del parque público de locales en desuso para su 
puesta a disposición de jóvenes y colectivos informales         �����������������������¼��

TOTAL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN �����������������������������¼��
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En lo que se refiere a gastos de coordinación y gestión del Plan de Implementación, 
estos �D�V�F�L�H�Q�G�H�Q���D���X�Q���W�R�W�D�O���G�H�������������������������¼�����������G�H�O���J�D�V�W�R���W�R�W�D�O������ �F�R�P�S�U�H�Q�G�L�H�Q�G�R���H�V�W�D��
tipología todos los gastos relativos a gestión técnica y financiera, viajes, actuaciones 
de divulgación y comunicación, etc.

Por su parte, en cuanto a la senda financiera entre las anualidades 2017 y 2023, la 
�P�D�\�R�U���F�R�Q�F�H�Q�W�U�D�F�L�y�Q���G�H���J�D�V�W�R���V�H���V�L�W�~�D���H�Q������������������������ �F�R�Q���������������������������¼���V�H�J�X�L�G�R���G�H��
���������� ������������ �F�R�Q�� �������������������������¼���� �3�R�U�� �V�X�� �S�D�U�W�H���� �O�D�V�� �V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V�� �D�Q�X�D�O�L�G�D�G�H�V�� �S�R�U��
�L�P�S�R�U�W�D�Q�F�L�D�� �I�L�Q�D�Q�F�L�H�U�D�� �V�R�Q�� ���������� ������������ �F�R�Q�� �������������������������¼���� �������� (14%) con 
�������������������������¼�����\�������������������������F�R�Q���������������������������������/�D���S�U�L�P�H�U�D�����������������\���~�O�W�L�P�D���D�Q�X�D�O�L�G�D�G��
���������������� �D�O�E�H�U�J�D�Q�� �S�U�H�V�X�S�X�H�V�W�R�V�� �P�i�V�� �P�R�G�H�V�W�R�� �F�R�Q�� ���������������������¼�� ���������� �\�� �������������������������¼��
(6%), respectivamente.

El plan de implementación se financiará con el FEDER (80%) y una cofinanciación 
mediante recursos propios del Ayuntamiento del 20%.

En lo que se refiere al reparto presupuestario por Objetivo Temático , el haber sido 
A Coruña Smartcity en el periodo 2007-2013 y al volver a obtener financiación en este 
nuevo marco financiero explica que la dotación del OT2 se sitúe por debajo del 15%. 
Por su parte, en cuanto al resto de OTs estos presentan un valor similar entre los 
mismos para obtener una estrategia lo más equilibrada posible.

Por último en la siguiente tabla se detalla la senda financiera por años del Plan de 
Implementación del proyecto:
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